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A N E X O I 
P Ü E Í S O G E f ^ E R A l P É C Q N D Í C I Q N É S 

j el día dei. del año. . . . . , .v^.«. .> . , , piató 
que tenga lugar la apertura de ............ 
para la provisión de • • 
condesliho a .., ••— 

ARTICULO r : OBLIGACIONES 

Para lomar parte en. esta Licitación Pública, Privada, GonGursb dé 
Precios o Conlj-étación birécta "en qué sea aplicable^ los interesados deberán 
atenerse a lo préscripto en él presenté Pliéao; AGlaratúrias, listas y detalle adicional, 
Se tendrán por ccnccidas y plenamente aceptadas las Cláusulas contenidas en el 
présente Pliego por la sola cirGunsíancia de !a presentación la propgesía, 

. ARTÍCULO 2*: VENTA DE P U E Q Ó S PARA LICIIACIOH^ 

; En casó de LicilacíonesPübllcáSi la ven̂ ^̂ ^ 
en la ofieina..,.......>.,......„ ,...i.„..,....,.,.,.i............. . . . . . . .^,,.1, sita eri 

,,y^u cosió sé fijará en ias listas dé detallé, 
por é| .Ministerio y, en cada; caso en particular en ja Resolución que autorice el 
llamado respectivo.- . 

ARTÍCULOS": COMPUTO DE PLAZOS 

Los plazos mencionados en el presente pliego se computarán por 
días corridoŝ  a menos que en forma expresa se establezca que son hábiles. 

ARTICULO 4": ORDEN DE PRELACION 

5 , 

1. 

E S e C P i A 

Aclaratorias, 
validez • 

Ante cualquier divergencia que surgiere entre el presente Pliego,, á ís 
Anexos y Listas de Detalle, ése'será el orden de prelación para.-^ 

ARTICULO 5": ACLARACIONES SOBRE EL PLIEGO 

Las solicitudes ds aclaración sobre el Pliego Genera! da Condiciones • 
^Pliego Particular para Actos Licitatorios. deberá hacerse por escrito hasta los tres' 
|Ias hábiles anteriores a la fecha de apertura del mismo, debiendo la Repartición 
^síarlas en un plazo de veinticuatro horas de recibida la correspondiente solicitud, 
administración podrá aclarar de oficio el presente pliego para !o cual se dictará la 
kpondíente Resolución Ministerial que los contenga y la que será noliricáda 
Mdamenle y hasta dos días antes a la fecha de apertura de la licilaclón. 
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ARTICULO 6": TERMINO DE VENTA DEL PLIEGO 

En caso de venta de PliegoSi la misma se realizará hasta el día hábil 
anterior a la fecha de apertura del acto licitalorio. 

ARTICULO 7°: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Todas las ofertas serán presentadas al Ministerio de Obras, Servicios 
Públicos y Medio Ambiente y/o al Organismo que en el futuro lo sustituya por Ley de 
Ministerios de acuerdo a las prescripciones de éste Pliego General de Condiciones; a 
la Ley de Contabilidad de la Provincia y a toda otra norma Legal vigente que la 
complementare o modificare. En el sobre:deberá constar únicamente: 

• Nombre de la Repartición: 
• Acto Liciíaíorio N" • 
• Fecha de Apertura y Hora: 
• Número de Expediente: . 

\: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

U • Los presentantes que decidan asistir al procedimiento de compra 
f ^ f llamado, deberán presentar la propuesta en sobre cen'adQ, que contendrá: 

1. Constancia de adquisición del Pliego, en caso de Licitación Pública. 
2. 

4. 

Pliego de condiciones sn original, suscripto por el presentante en todas las fojas, 
con aclaración de dicha firma. 

• ios montos y formas que se determinarán en e! artículo 9 
dsí presé 
GOnslitqción de domicilio especial para el presente trámite, que deberá estar 
ubicado en la Ciudad deSan Juan y, sometimiento a los tribunales ordinarios de la 
ciudad de San Juan, con renuncia expresa a cualquier fuero 6 jurisdicción de 
excepción que pudiere Gon̂ esponderle al oferente. 

5. Acreditación de la existencia y vigencia de la persona oferente. En caso de 
persona física se acreditará mediante copia certificada del documento nacional de 
identidad. En caso de persona jurídica, deberá acompañar la inscripción en el 
Registro Público de Comercio o de Personas Jurídicas conforme corresponda, 
debiendo adjuntar coplas del contrato social o los Estatutos Sociales. También se 
deberá adjuntar las actas o constancias del representante de dicha persona 
jurídica; quien deberá acreditar la representación que invoca, con coplas 
debidamente cerüficadas. 
Escrito por el cual los presentantes declaran conocer y aceptar el régimen de 
compras, como as( también ei presente Pliego de Condiciones, 

i 7. Góhstancia dé inscripción y de pago al día dellmpuesto a los Ingresos Brutosec. 
donde conste su encuadramiento en la actividad de los Items que se coticen; 
domicilio de radicación en la provincia de San Juan, como asi también Convento 
Multilateral si con-espondiere. 

0; Constancia de inscripción ante la D.G.l. debidamente firmado por el titular. 
9, Las Empresas Unipersonales deberán presentar fotocopias de los* 

improbantes que acrediten el pago de Autónomos de los tres (3) últimos 
es. Las .Empresas constituidas en Sociedades déberári presentar 

O P I A F a 

C. VILA. 
nicácioties..topas y Archivos.' 
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folocopías de los dornprobanlés de pago de Jubiliación al día de sus 
Répreséntatjitési Légales, tanto las én̂ ^̂  empresas 
constituidas' en sociedades^ déberáh presentar l a S : ú ^ (2) 
declaraciones dé Previsión Social por el personal en relación dé dependencia y 
del Personal a su cargo. En caso de nb contar con tal Personal, deberán 
presentar declaración Jurada, manifestando tal situaeióri (fprmulafb 931 y/o él 
que lo sustituya en el futuro). Las empresas constituidas en sociedades, última 
designación de autoridades, 

1Ú.El sobre ofertâ  el que lelamente sé acompañará en sobre cenrado con la 
denominación; de; " Sobre P̂ j" 2;", 6 "Sobre Oferta " y la determinación del 
proponenté en caso dé Licitación Pública y, en todos los demás casos deberá 
venir abierta sin sobre algunOt El Plíopónenté deberá presentar, la propuesta 
escrita a máquina firmada en cada hoja. Toda modificadón, raspadura o 
enmienda, en partes fundaraentajés de la oíería, precio, cantidades, plazo dé 
mahtertimíentoVpiazóds entrega u otras que ha¿án a la esencia de la 

. Góniratación,.deberán ser debidaméote salvadas. 

11 .El "Sobre Oferta Alternativa" u "Oferta Variante", de Gonformidad a lo mencionado 
en el art. 11 del présente pllego; debiendo venir en sobré cerrado en caso de 
licitación pública y abiertos én los demás casos, pero siempre deberá presentarse 
el soísre citado en el inciso precedente. 

ARTICULO 9° : REQUISITOS Y FORMAS DE GARANTIA DE LA OFERTA 

En todos los casos ios interesados deberán adjuntar sn su oferta 
una garantía del uno por ciento {1% )del mayor valor presupuestado adjuntando el 

pectivo üo.mpíobgníe, Dichasgarantlas pueden ser:. 

1. 

2. 

3. 

Dinero en efectivo, depositado en el Banco en la 
cuenta N" debiendo acreditarlo con la boleta de 
depósito respectivo. 
Aval bancario de un Banco de plaza local, el cual deberá 
constituir domicilio en esta ciudad y someterse a los tribunales 
ordinarios de la ciudad de San Juan, renunciando a cualquier 
fuero o jurisdicción que pudiere corresponderi©, como 
asimismo renunciar expresamente al beneficio de excusión y 
división constituyéndose en solidario, liso, llano y principal pagador 
de las obligaciones derivadas por la presentación efectuada por el 
oferente, constituida a favor de este Ministerio. El plazo de 
vencimiento no podrá ser inferior a 30 días hábiles a contar del día' 
posterior do la licitación. En caso de prórroga d© la oferta S f CO"-^^^- F l € L 
prorrogará el seguro. / 
Seguro ds caución expedido por compañía aseguradora que se \ 
constituya en solidario, liso, llano y principal pagador de todas las,.̂ V 
obligaciones originadas en el proceso de compra que se trate por el. 
oferente. Deberá ser hecho a favor del Ministerio y c o n t e n d r á - l a ' " ' ' ^ . . ^ 
renuncia expresa a los beneficios de excusión y división. También ^^f^ 
deberá fijar domicilio especial en la ciudad de San Juan para todas-I'Í^^/T^H' 
las obligaciones y derechos derivados de dicho seguro y :-c-|f -j? 
contendrá ei sometimiento expreso a los Tribunales Ordinarios de '**' 
la Ciudad de San Juan, renunciando a cualquier fuero de excepción 

, i noDOtini'ri.Tii-
C. VILA •: V v^^murmtj^rA^-f'' 

! ! P i D n 6 S v C o p i é : y A r c h i v o s - y " " - ^ y Mm'ivi^^mmi 
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que pudiere corresponderle: El plazo de vencimienta no podrá ser 
inferior a 30 días hábiles a contar del d(a posterior de la licitación, 

A, Títulos de la deuda pijblica provincial o nacional, tomados en su 
valor dé cotización del penúltimo día anterior a la fecha de 
apertura. El Estado no abonará intereses por los valores 
depositados en garantía, en tanto que los que devengaren intereses 
pertenecerán a sus de.Dositantes. 

5. En virtud del Decreto N" 0661-SHF-91, que actualiza éi Articulo 77' 
de la Ley de Contabilidad vigentSi las ofertas que no excedan de 

, Pesos Seis Mil {$ 6.000,00) no necesitan flarantía; de Pesos Seis 
: Mil Uno ($6.001,00) hasta Pesos Treinta Mii ($30.000,00), podrán 

garantizarse con pagaré a la vista firmado por el proponenté y 
aforado, de Pesos Treinta mi! uno ( $ 30.001,00) en adelante un 
pagaré a la vista firmado por el proponente afianzado con Aval 
Bancario o Comercial de firma solvente, radicada en la provincia 
(Artículo 11"- DecretoN»0042-E'79). 

ARTICUL010": RECHAZO AUTOMATiGO 

La falta ds los requisitos previstos bajo los puntos 1,2, 3. 7, 8, 9 y 
10 del art. 8°, provocará la inadmisión de la oíería en la Mesa de Hacienda quien 
procederá a restituir al oferente ia documentación, c dejará constancia en el acta en 
custodia de quien queda para su enrrega. Los demás requisitos deberán ser 
acompañados en los dos días hábiles posteriores de producida la apertura, término 
que se computará desde si acto de apertura en que los oferentes quedan notificados 
ministerio legis. 

ARTICUL011": COTIZACIONES 

Los Interesados podrán presentar ofertas por la totalidad o por 
alguno de los Items solicitados en el Pedido de Precios. En todos los casos se d e b e r á 
indicar la marca y/o procedencia de los mismos con su pertinente aprobación por 
normas IRAM, OSN. OSSE, ENARCAS, ISO, o su correspondiente Organismo de 
Fiscalización. 
Los precios serán siempre en PESOS ($ ) por los materiales libres de gastos de 
fletes, acarreo, embalaje, etc. En todos los casos se deberá totalizar en ca^xen^lón ^ 
las cifras y el total general de la propuesta se inscribirá en números y letras.-o C^j^^ á í r | 
Todas las propuestas deberán ser presentadas por duplicado y finnadas. / 
Todos los prbponentes podrán presentar en sobre separado, altemativas de precios ^ 
por pronta adjudicación y/o pronto pago entendiéndose para este último caso (Pronto Q 
Pago), que los plazos se contarán desde el momento en que el área de Palrirjripnlc! y^^ 
la Comisión de Recepción constaten el nonnal ingreso de las mercaderiasJlñjjapdL;-: 
la conformidad de la factura correspondíante. , — Ñ C C . 
Las ofertas alternativas que el proponente quisiera presentarrtarfíbién podrán ser en 

' la totalidad de la oferta o Items determinados, pudiendo consistir en ofertas de otras 
' 'marcas, porcentajes de descuentos, etc. debiendo axplicilarse en que consiste la 
'•*alterf!iativa«n fomia clara^ las que sarán ponderadas juntamente con la oferta original. 

ARG* 
• D¡V:I 

VILA 
í^CopiafjíArchiíos : 

í̂ lrtjclufáySprviCiósPiiBricos . 

fpufnoooi.FD It; V.r 
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ARTICULO laf: APERTURA DE LAS p í ^ ^ 

: Las propuestas sei^h abiertas el dfâ ^̂^ 
pliego y en ,.....Í...;.......„,.„;..„., don la preseneia dé ürv representante 
de la Contaduría General de la Provincia; uno del Ministerio dé Hacienda y l=̂ inanzas y 
un representante del Ministerio de Obras, Sen/icios Públicos y Medio Ambiente, con la 
fiscalización dé la Escribanía Mayor de Gobierno y un Asesor Letrado. Para las 
Licitaciones Privadas y Gqnctjrso de PréciGS, la Mesa de Apertura sefórmará con: un 
Contador o Director Administrativo, Jefe dé Licitaciones y Compras según Decreto 
Acuerdo N''42-E-79 art. 2d. 

• , Comenzado el acto de apertura no se adm^^ 
mismo, pudiendo ios inlérésados. fonriular las observaciones que tuvieran al terminar 
la apertura de Isí teíalidad de los sobres y antes de suscribir el acta respectiva, para lo 
cual solo podrán hacer uso dé la palabra los oferentes que acrediten la representación 
que invocan. 

ARTICULO IS"»: FACULTADES DE LA ADMINISTRACION 

El Ministerio tiene la facultad de adjudicar confontie criterios de 
mérito, oportunidad y conveniencia y, de acuerdo a lo que considere sea más 
beneficioso para c! Estado Provincial, pudiendo rechazar todas las ofertas antes de su 
adjudicación, por cuestiones de conveniencia, sin que ello generé a favor del 
particular derecho a indemnización por los daños y perjuicios, lucro Cesante, 
preparación para la presentación o cualquier otro rubro, renunciando a cualquier 
reclamo en tal concepto con la sola presentación de la oferta. 

A R T I C U L 0 1 4 » : TERMINO DE SOSTENIMIENTO DE OFERTAS 

Los oferentes se obligan a mantener su oferta por el término de 
treinta (30) días hábiles a contar de la fecha de la apertura. En caso de vencerse el 
término de mantenimiento de oferta sin que se hubiere producido la adjudicación, la 
Adminiistii^Ción deberá requerir la ampliación por igual período a la totalidad de los 
oferentes, quienes para mantener la misma deberán realizarlo por escrito y en forma 
expresa, dentro de un término de dos días hábiles a contar del día siguiente de la 
notificación en tal sentido, entendiéndose que la falta de presentación dentro del 
mismo, Importa la negativa a mantener la oferta, la que dejará de ser considerada. 

ARTICULO 16": GARANTIA DE ADJUDICACION 

Adjudicada la presente Licitación !a Repartición notjíicará-^"13 
empresa ganadora, la que deberá presentar una garantía doCINGO'POR CIENTO 
( 5% ) del valor adjudicado "en alguna de las fonnas previstas en el art, 9* del \ 
presente Pliego dentro de los cinco días de notificado. ' l ^ ' ' 7r. ns' 

<ng. noooiro rt. Rínni* 
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A R I I C U L d l 6 ° : PLAZO D$ ENTREGA 

Los rnateriales qüia se adjudiqueri débéráh ser entregados en 
destino, en: ü a plazo no superior a. VÉII^JTÉ gO) d|as dé rédit>ida dé 
Entrega, cuando sé traté; dé Goncursos de l̂ recios y/o Licitaciones Privadas y. do 
tiasta TREINTA (30) dtas; para el caso dé Licitaciones públicas. En todos ios casos 
cada proveedor deberá consignar el plazo de entrega. 
Cuando sé traté de elementos que requieran ser provistos en otros plazos, la 
Repartición se reserva el derecho dé óoiici 
En casó de contratación de servicios, se ésta^ que se suscriba para el 
cómputo de ios plazos respectivos. 

ARTICUL017"* ¡ F O R M A DE PAGO 

El gastó qüéidemande el cumplimiento dé la présente Cóntr 
será abonado por éj Gobierno dé la Provincia confbmié al procedimiento fijado por la 
Ley dé Contabilidad dé San Juan, mediante la tramitación correspondiente de las 
respectivas facturas y brdenesde pago. 

ARTICUL018= :}NVARiASlL!bAD DÉ PRÉCIOS^ 

, Los precios esíalblecidós efl e! contrato sobre la base de la 
propuesta aceptada, serán Inyariables cualquiera fueren los errores u omisiones en 
que ss hubieren Incurrido^ En caso de discrepancia en los precios ppr enrores 
áíiíméíícóssri que hubieren 
sea en un ítem o en ei iotai generai, cuando jos mismos no importen un perjuicio a la 
Adniinistfación. Én caso que el error fuere sobre las cantidades ofertadas, por 
trarisgrésión'a lo dispuesto en el art. 20 del presente Pliego, no podrán ser 
Consideradas dichas oféftáá en el o Ipá litértis que cóntéhgandíchp error. V 

A R T I C U L 0 1 9 » : CAUSA DE FUERZA MAYOR 

El proponente a quien se le hubiere adjudicado no podrá por 
ningún concepto eludir la entrega de dichas mercaderías en la calidad, cantidad ŷ  
plazo establecido^ Solamente serán atendidas las causas de fuerza m a y í C 
plenamente justincadas y comprobadas por imposibilidad de su fabricación o_ 
producción porfalta de materia prima. / 

ARTICULO 20°: MARCAS, MEDIDAS Y PESOS 

En todos los casos los oferentes respetarán medidas y demás 
espécifícaciones técnicas contenidas en las listas de los elementos a licitar, siendokerí 
todos ios casos ds pnmera calidad. Los oferentes deberán especificar las marcas de 
los elementos cotizados. En caso de no hacerlo se podrá solicitar la coRespondíente 

íTáclaraclón en un plazo perentorio da dos días de notificado y, lafalta de cumplimiento 
deV requerido traerá aparejada ta desestimación de la oferta del o los Items de que 
séüfkte. 

'fi'i 
lü\ 

A R G G N T l J 
ifl "ODnUu rt, MW.\\K 

Div 
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ARTICULO ¿i^TRANSFERENGIAS o CESION V 
Las adjudicaciones o Góhíratoŝ ^̂ ^̂  

GédidbSiSalvocasósjustificadosy ácepládos^^^^ autoridad deliárea. 

ARTICULO 2 2 » : PENALIDADES 

, Aceptada la propuesta: por iá autoridad cqmpéfénte y produ^ 
retardo o incumplimiento del adjudicatario en la provisión de las mercaderías, se 
procederá a la ejecución dé la garantía del Contrato e ihiíabiiitación para presentarse 
a futuros llamados a Concurso de Precios, Liciíacioñes Privadas o Públicas p 
cualquier otra contratación que realice el estado Provincial hasta un plazo máximo dé 
sesenta (60) días hábiles, a partir de la fecha de la notificación dei instrumento legal 
que disponga la aplicación de la sanción.. 

ARTICULO 23°; LUGAR Y FÓRMADEEWTREGA 

Todos los elementos y/o materiales de la presente que se 
adjudiquen, serán entregados en :destino, librésvde gastos de fletes, acarreos y 
smbsiajss y sérarr por cuenta de! proveedor las roiw^ y déteriorcis que sufran las 
mercaderías en su transporte hasta el momento de recibidas. Los mismos serán 

éñ el Obrador Centi al o en ef lugar que al efecto establezca la 
RápariÍGÍóh. 

CAN uuADES A F H O y H E n ; ^ 

Según el ariv 26 jdel Decreto Acuerdó 0042 -E-79, el Ministerio 
se reserva ef derecho dé adqijirir hasta un 15 % en más o en menos de las 
cantidades de materiales sollcltadosi al rnlsriio préeio y condiciones contratadas. 

ARTICULO 25=: toíFIGAGJGlMES 

' Lasnoü^^ 

P,deloferentevSlésté no Cumpliere con dicho requisita dé oficio ©1-^priñier martes o viernes posteriora la deciáiórr^ 

rARTICULO 2 6 ° : IMPUGNACIONES 

ia 
Solamente podrá impugnarse el acto 

adjudicación o él rechazo de la totalidad 
formal ádiñinislrativo que , 
de las ofertas, debiendo'" 

K realizarse por escrito en un plazo de dos (2) dtas hábiles, contados a partir del, acto ^ 
I administrativo qué se impugna* debiendo constituir una garantía del uno por ciento 
& {̂ %) de la/s oferta/'s impugnadas, lo que se constituirá en dinero efectivo depositado 

fe 

cuenta N' a la orden de la Provincia, 
debiendo adjuntarse la boleta de depósito al escrito de la impugnación. También en 

sé^escrito se adjuntará la totalidad de la prueba documental que se ofreciere y se 
ara ia totalidad de los medios de que intenta valerse. 

ARGEN 
Div;eoir¡i 
Miiii 

. . i ; RODOLrO O. QAnWA 

PWucwXHfniii.íKBirsi» 
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ANEXO. j 

PLIEGO PARTICULAR DE CONDICIONES ñ - 1= 
EXPEDIENTE N^ 508-000296-17 

Fijase el día de 2018, a las ., horas para que 
tenga lugar la apertura de la "LICITACION PRIVADA N° ..../18", para la "Contratac ión 
de una empresa que provea mano de obra calificada, para d e s e m p e ñ a r s e como 
choferes de esta Repart ic ión, por un periodo de doce (12) meses a contar desde 
la firma del contrato y podrá ser renovado por acuerdo de partes, dentro de 45 
días previos al vencimiento del plazo contractual, hasta dos (2) periodos más , 
iguales y consecutivos, s e g ú n especificaciones técn icas" . 

A R T I C U L O 12. D O C U M E N T A C I O N A P R E S E N T A R 
Los oferentes deberán presentar, debidamente firmado en cada lioja, además de lo previsto 
en el Pliego General de Condiciones, los puntos que se detallan a continuación: 
1. Certificado de cumplimiento fiscal y obligaciones tributarias, de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 110 bis de la Ley N2 151-1 [antes Ley N2 3908]. 
2. Constancia de inscripción actualizada ante la AFIP. 
3. Inscripción en el Sistema TRADFIN como Proveedor del Estado. 
4. ANEXO AL ART. 82 PUNTO 9] DEL PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES: 
a} Las Empresas constituidas en sociedades deberán presentar fotocopias de los 

comprobantes de pago de jubilación al día de sus Representantes Legales: Se requiere 
constancia del último pago de autónomos, 

b] Si es "Empleador" ante la AFIP, con empleados a cargo, debe presentar el formulario 
931 y/o el que lo sustituya en el futuro, con el respectivo acuse de recibo y comprobante 
de pago. 

cj Si es "Empleador" ante ia AFIP, sin empleados, deberá presentar el formulario 931 y/o 
el que lo sustituya en el futuro, con el acuse de recibo correspondiente. 

d] En caso de no estar inscripto como "Empleador", deberá presentar Declaración jurada 
expresando no tener empleados en relación de dependencia. 

5. ANEXO ART. 9^ PUNTO 5) DEL PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES: 
Las ofertas que excedan Pesos Treinta mil uno ($ 30.001,00] en adelante, deberán 
garantizarse con pagaré a la vista aforado y afianzado con Aval Bancario o Comercial de 
firma solvente radicada en la Provincia (Artículo 11^ - Decreto N^ 0042-E-79]. 
La no presentación de estos puntos, será causal de rechazo automático de parte de la Mesa 
de Apertura, conjuntamente con los previstos en el Artículo lO^ del Pliego General de 
Condiciones. 

A R T I C U L O 22. A N E X O al A R T . 222 D E L P L I E G O G E N E R A L D E C O N D I C I O N E S : 
Es responsabilidad de la empresa prestar en forma continua e ininterrumpida el servicio, 
de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas. En caso de no cubrir el servicio 
durante una o más jornadas, se aplicará una multa equivalente al 10 % del valor total del 
mes, por día no cumplido. El monto resultante deberá ser depositado en la Cuenta N^ 
1935/0. En caso de reincidencia, dará lugar a la rescisión del contrato por parte de la 
Dirección, en los términos del Artículo 22 del Pliego General de Condiciones aprobado 
por Decreto N2 1764-MOSPyMA-OO.-

A R T I C U L O 32. D E L C O N T R A T O : P L A Z O Y R E N O V A C I O N 
El Contrato tendrá una duración de doce [12] meses a contar desde la firma del mismo y 
podrá ser renovado por acuerdo de partes, dentro de 45 días previos al vencimiento del 
plazo contractual, hasta dos [2] periodos más, iguales y consecutivos, según 
especificaciones técnicas. Las partes podrán actualizar el monto del nuevo contrato, el que 
resultará de aplicar hasta el 80 % del porcentaje de variación en la ^seafa salarial del 
personal de la Administración Pública Provincial. 



C. EXPTE .5^,.-.^Z,^k kmlizf 

ANEXO III 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS u S 2018 

EXPEDIENTE N^ 508-000296-18 

Item Descripción 

01 CONTRATACION CHOFER 
-Prov is ión de Mano de Obra calificada, con experiencia en el manejo 
de veh ícu los habilitados para el transporte de personal. 
-La carga horaria del trabajo a realizar es de lunes a viernes, de 6:00 
hs. a 18 hs. aproxinnadamente. 
-La empresa que resultare adjudicataria de la presente L ic i tac ión 
Privada, d e b e r á presentar antes de la firma del Contrato respectivo, 
la siguiente d o c u m e n t a c i ó n de la persona que se d e s e m p e ñ a r á 
como chofer: 

« Carnet de Conductor Profesional vigente y habilitante para el 
transporte de personas (hasta 30 pasajeros). 

• Seguro de ART y de Vida vigentes para toda la d u r a c i ó n del 
contrato a suscribir. 

-La presente c o n t r a t a c i ó n pod rá ser renovada por acuerdo de partes, 
dentro de 45 días previos a! vencimiento del plazo contractual, hasta 
dos (2) periodos más, iguales y consecutivos. Las partes p o d r á n 
actualizar el monto para la renovac ión del Contrato, el cual resu l ta rá 
de aplicar hasta el 80% del porcentaje de va r iac ión en la escala 
salarial del personal de la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica Provincial. 
-PERIODO DE CONTRATACIÓN: DOCE (12) MESES. 

ARGm^iO C. V ! L A 
Div, Cacfsjfcciones, Copias y Archivos 
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